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NACIONAL 

Multifondos de pensiones cierran 2025 con su 
mejor desempeño en seis años 
Los fondos de pensiones chilenos 

cerraron 2025 con su mejor desem- 

peño en los últimos seis años. El 

resultado estuvo impulsado princi- 

palmente por el fuerte rally de los 

mercados internacionales, el buen 

desempeño de las acciones naciona- 

les, los títulos de deuda local y un 

escenario monetario más favorable. 

Al cierre de diciembre, los activos previsionales totalizaron US$ 239.310 

millones, equivalentes a 5.488,7 millones de UF. Según el informe de la 

Superintendencia de Pensiones (SP), los fondos más riesgosos lideraron las 

ganancias. El Fondo Tipo A registró una rentabilidad real anual de 14,89%, 

mientras que el Tipo B anotó 13,14%. A ellos se sumó el Fondo Tipo C, 

que cerró el año con una rentabilidad real de 12,18% y se mantuvo como 

el que concentra el mayor volumen de activos del sistema, con US$ 78.702 

millones, debido a que agrupa a la mayoría de los afiliados. Desde la SP ex- 

plicaron que uno de los principales factores detrás del buen desempeño fue 

"el positivo comportamiento que tuvieron durante 2025 los mercados bursá- 

tiles internacionales, fenómeno principalmente relacionado con el auge de 

las empresas tecnológicas y la adopción de la inteligencia artificial”. Otro 

factor relevante —señaló el organismo— fue la política monetaria expansi- 

va implementada por los principales bancos centrales del mundo, junto con 

datos económicos más sólidos de lo esperado en algunos países y sectores 

productivos, "variables que ayudaron a sostener y reforzar la confianza de 

los inversionistas en los principales mercados internacionales". Por su parte, 

los fondos más conservadores también mostraron un desempeño destacado. 

  

"Perjudicial" y "protección de datos": Las disímiles 
posturas de Ues ante restricciones del Mineduc por 
puntajes PAES 
Controversia han generado las 

restricciones del Ministerio de 

Educación (Mineduc) respecto 

a los datos que pueden conocer 

y conservar las universidades, 

de cara al proceso de Admisión 

2026 que comienza este lunes, 

tras la rendición de la Prueba 

de Acceso a la Educación Su- 

perior (PAES). En este contexto, el Mineduc estableció que cada estudiante 

debe firmar, al momento de inscribirse a la PAES, un "consentimiento ex- 

preso" para que sus puntajes puedan ser informados a las universidades. 

Asimismo, el ministerio dio la "instrucción" que obliga a las universidades 

a "borrar" los datos de postulación -tanto de puntajes como la información 

biográfica de los estudiantes- después de dos años desde su matrícula. Lo 

anterior también se basa en la autorización que firmaron los postulantes al 

inscribirse para la PAES. Estas determinaciones tienen un precedente en la 

exigencia que hizo el Mineduc hace dos años, cuando previo a que miles 

de jóvenes recibieran sus puntajes de la PAES y se iniciara el proceso de 

Admisión 2024, el Mineduc exigiera a los planteles no realizar análisis o 

cruce de datos con los puntajes, algo que hasta entonces era habitual. De 

no cumplir con la medida del Comité Técnico de Acceso del Subsistema 

Universitario, se advirtió a los planteles que la cartera podría recurrir a la 

Superintendencia de Educación por, supuestamente, vulnerar información 

personal de los postulantes. En dicha oportunidad, los nuevos criterios ge- 

neraron duros cuestionamientos por parte de varios planteles, acusando que 

la medida podría generar un efecto contrario, es decir, aumentar el interés de 

la opinión pública por conocer los puntajes. Otras voces, en tanto, apunta- 

ban al necesario resguardo de "datos sensibles" de los postulantes. En tanto, 

encuestas de opinión destacaron que medidas como esta empeoraban la sen- 

sación ciudadana de transparencia hacia el Gobierno. "Perjudica a los alum- 

nos" Las nuevas medidas que instruyó el Mineduc para el actual proceso de 

Adminisión tampoco han estado exentas de cuestionamientos.     

Paula Narváez, representante de Chile ante la ONU: 
"El derecho internacional no admite excepciones" 
Este lunes se realizó una junta del y 

Consejo de Seguridad de las Nacio- 

nes Unidas (ONU), tras la captura 

de Nicolás Maduro por parte de 

Estados Unidos en Venezuela. La 

representante de Chile, Paula Nar- 

váez participó y expresó su preocu- 

pación frente a los hechos ocurridos 

el pasado sábado. Narváez reiteró su "compromiso con el respeto al derecho 

internacional, la soberanía y la integridad territorial, la solución pacífica de 

las controversias, la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y el 

respeto de los derechos humanos", aludiendo que si bien las afirmaciones 

han sido aceptadas por la mayoría de los discursos, "no pueden perder su 

profundo valor para garantizar la paz y la seguridad internacional". 

Destacó que "Chile no reconoce el régimen de Maduro", sin embargo, sos- 

tuvo que la solución a las violaciones de los derechos humanos que enfrenta 

Venezuela debe abordarse "mediante procesos pacíficos, graduales e inclu- 

sivos que consideren las legítimas aspiraciones del pueblo venezolano". 

Asi, destacó que "no tienen una solución militar" y que "el respeto del dere- 

cho internacional no admite excepciones, incluso cuando se trata de abordar 

la ilegitimidad de un presidente". Concluyó diciendo que "los problemas 

deben resolverse siempre dentro del marco normativo que como naciones 

nos hemos dado". Remarcar que al mismo tiempo se estaba realizando la 

audiencia en contra de Nicolás Maduro y su esposa, Cilia Flores, quienes 

fueron enfrentados por cargos en su contra luego de su captura el sábado. 

Ambos se declararon inocentes frente a los hechos. 

  

  

Bolsa de Santiago marca su primer máximo 
histórico de 2026 y roza los 10.700 puntos 
El IPSA, principal índice de : 

la plaza local, marcó esta tar- 

de su primer máximo histórico 

de 2026. Es que al cierre de 

las operaciones el indicador se 

elevó un 2,54%, alcanzando 

así los 10.693 puntos. Parque 

Arauco (4,63%), Mall Plaza 

(4,69%), Salfacorp (4,59%), 

Itaú (3,55%), Latam (3,04%), CMPC (3,94%) y Cencomalls (3,07%), estu- 

vieron entre las acciones que más subieron. Emanoelle Santos, analista de 

mercados de la plataforma global de inversiones XTB Latam, sostuvo que 

el movimiento se entiende "como una ampliación del rally hacia papeles 

que se benefician de mejores condiciones financieras y de un dólar más 

estable". 

El IPSA viene de un año más que sólido. Es que en 2025, cerro con una alza 

de casi 57% y con SOM como la empresa más valiosa de la bolsa nacional. 

En general, hoy las bolsas a nivel mundial tuvieron un buen desempeño. El 

DAX alemán avanzó en torno a 1,3 %, alcanzando nuevos máximos. El Ibex 

35 español cerró con una ganancia de 0,7 %. En Wall Street las acciones su- 

bieron, con los principales índices registrando ganancias en la jornada. El 

S£P 500 avanzó cerca de 0,8%, mientras el Dow Jones Industrial Average 

subió más de 1 %, acercándose o marcando niveles récord. 

    

AVISO LABORAL 

El Colegio Rural Instituto Valentín Letelier requiere Profesor/a 

de Educación Básica o General Básica, con autorización para 

impartir Religión (requisito excluyente), para desempeñarse en 

Religión y otras asignaturas. 

Ubicación: Km 7, camino a Yerbas Buenas, Linares. 

Enviar CV a: colegiosubvencionado.linares(Ygmail.com  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/01/2026
    $403.485
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      21,81%

Sección:
Frecuencia:
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